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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

ECUANDUREO, MICHOACÁN

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS DEL SAPAE,
PARA EL EJERCICIO  FISCAL  2018

SESIÓN EXTRAORDINARIA  DEL HONORABLE  AYUNTAMIENT O

DE ECUANDUREO, MICHOACÁN

# 30

En Ecuandureo, Michoacán, siendo las 09:00 nueve horas del día 28 veintiocho de diciembre
de 2017, dos mil diecisiete, se reunieron previa convocatoria hecha con las formalidades de
ley, en el Salón de Sesiones del Ayuntamiento, sito en Palacio Municipal ubicado en la
calle Zaragoza número 29 veintinueve, de esta población, los integrantes del Ayuntamiento
de Ecuandureo, Michoacán, a fin de llevar a cabo Sesión Extraordinaria de conformidad
con lo establecido por los artículos 26, 27 y 28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de Michoacán de Ocampo, sesión presidida por el Arquitecto Francisco Torres Ramírez,
Presidente Municipal, y asistidos por el Licenciado Gerardo Enrique Oseguera Caballero,
Secretario del Ayuntamiento, sesión que se llevó bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- …
2.- …
3.- …
4.-  APROBACIÓN  EN SU CASO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS, PLANTILLA  DE

PERSONAL, TABULADOR  DE SALARIOS , ÁRBOL DE PROBLEMAS ; ÁRBOL DE OBJETIV OS, MATRIZ

DE INDICADORES PARA RESULTADOS, FICHAS TÉCNICAS, APERTURA PROGRAMÁTICA ; PROGRAMA

OPERATIV O ANUAL , PARTIDAS POR ACTIVIDAD , PRESUPUESTO DE EGRESOS POR PROGRAMA , APP
(ALINEACIÓN  PLANEACIÓN -PROGRAMACIÓN ) CORRESPONDIENTE AL  SAPAE.

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

CUARTO PUNTO: Para el desahogo del presente punto se hace constar la presencia del
Director del Organismo Operador del Agua Potable el C. Néstor Omar Chavolla Velázquez
quien con el permiso del Ayuntamiento expone la información consistente en Presupuesto
de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2018, el Programa Operativo Anual, la
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Plantilla de Personal y el Tabulador de Salarios del Sistema, así como también Árbol de Problemas, Árbol de Objetivos, Matriz de
Indicadores para Resultados, Fichas Técnicas, Apertura Programática, Programa Operativo Anual, Partidas por Actividad, Presupuesto de
Egresos por Programa, así como Alineación Planeación Programación, Mencionando dicho funcionario que  el Presupuesto estaba hecho
considerando las Tarifas que se habían propuesto en el Proyecto de Ley de Ingresos para el próximo Ejercicio Fiscal 2018; se analizó
concepto por concepto, los Regidores hicieron preguntas y observaciones, el Director disipó todas las dudas; así mismo se hace constar que
el monto total del presupuesto presentado asciende a la cantidad total de $ 4,420,818.00 (Cuatro millones, cuatrocientos veinte mil,
ochocientos dieciocho pesos 00/100 M.N.), A continuación, el Presidente pidió a los integrantes se manifestarán para su aprobación o
rechazo y por mayoría fue aprobada la información expuesta por el Director del SAPAE, votando en contra los Regidores Ray Nazario
Fierro Hurtado y José Aviña Aviña, quienes argumentaron que el Presupuesto no es viable para el desarrollo del Municipio, en cuanto al
aprovechamiento del agua y en la recuperación de las finanzas del Sistema, además de que dicho presupuesto esta englobado solo para
trabajar conforme a datos sobreestimados, sin soluciones concretas para la recuperación de usuarios morosos, esperando en lo futuro
modificaciones con acciones congruentes con el Municipio, así mismo las regidoras Martha Catalina Vega Vega y María Elena Chavolla
Pérez solicitan al Director realice modificaciones en lo futuro para ir adecuando el trabajo del Organismo  acorde a las circunstancias que se
vayan generando, emitiéndose al efecto el siguiente Acuerdo:

ACUERDO NÚMERO 117

ESTE AYUNTAMIENT O DE ECUANDUREO, MICHOACÁN, DE CONFORMIDAD CON LAS F ACULTADES OTORGADAS
POR EL ARTÍCULO 32 DE LA  LEY ORGÁNICA MUNICIP AL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, APRUEBA POR
MAYORIA  EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS, EL PROGRAMA OPERATIV O ANUAL, LA  PLANTILLA  DE
PERSONAL Y EL TABULADOR DE SUELDOS ASÍ COMO TAMBIEN ÁRBOL  DE PROBLEMAS, ÁRBOL DE OBJETIV OS,
MATRIZ DE INDICADORES P ARA RESULTADOS, FICHAS TÉCNICAS, APERTURA PROGRAMÁTICA, PROGRAMA
OPERATIV O ANUAL, PARTIDAS POR ACTIVIDAD, PRESUPUESTO DE EGRESOS POR PROGRAMA, ASÍ COMO
ALINEACIÓN PLANEACIÓN PROGRAMACIÓN DEL  SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANT ARILLADO DE
ECUANDUREO, MICHOACÁN, P ARA EL EJERCICIO FISCAL  2018, SE AUTORIZA  SE INCLUYA UN EJEMPLAR DE TODO
LO AQUÍ APROBADO EN EL LIBRO DE ANEXOS AL LIBRO DE ACTAS DE CABILDO, HÁGASE DEL  CONOCIMIENT O
DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANT ARILLADO P ARA LOS EFECTOS CONSIGUIENTES, REALIZECE LAS
PUBLICACIONES RESPECTIVAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL  DEL ESTADO, EN LOS ESTRADOS DE LAS OFICINAS
DEL SISTEMA Y DE ESTA PRESIDENCIA MUNICIP AL. ASÍ COMO TAMBIÉN REMÍT ASE UNA COPIA AL CONGRESO DEL
ESTADO Y A LA AUDIT ORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES SE
COMISIONA  AL DIRECTOR DEL SISTEMA PARA DARLE SEGUIMIENT O AL PRESENTE ACUERDO.

No habiendo otro asunto que tratar, se da por terminada la presente sesión extraordinaria siendo las 10:39 diez horas con treinta y nueve
minutos del día 28 veintiocho de diciembre de 2017, dos mil diecisiete y firman la presente acta, quienes en ella intervinieron y quisieron
hacerlo, para su debida constancia y validez. DOY FE.

Arq. Francisco Torres Ramírez, Presidente Municipal; Regidores: C. Martha Catalina Vega Vega, Ing. María Elena Chavolla Pérez,
C. Cuauhtémoc Gallegos Sánchez, L.A.E. Ray Nazario Fierro Hurtado, C. José Aviña Aviña, Lic. Gerardo Enrique Oseguera Caballero,
Secretario del Ayuntamiento. (Firmados).
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"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"
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